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NOTIFICADO POR ESTADO No. 026, 12 marzo de 2024 

RAD. No. 08001-41-89-011-2020-00088-00  

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia 

promovido por COOPERATIVA COOPEHOGAR contra DIEGO MAURICIO SANCHEZ URREA Y 

ALEJANDRA MARIA MESA NARANJO estando pendiente notificar al demandado, dejando 

constancia que no hay solicitudes pendientes por parte de la apoderada de la parte 

demandante desde el correo electrónico coopehogarltda@gmail.com el cual fue 

reseñado por la interesada en el acápite de las notificaciones en la demanda. Sírvase 

proveer. Barranquilla, quince (15) de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                       SECRETARIO 

                                                                                                               FABIAN PAYARES PAYARES 

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA- 

Barranquilla. Distrito Especial, Industrial y Portuario, quince (15) de febrero de Dos Mil 

Veinticuatro (2024).  

Visto al anterior informe secretarial, y al revisar el presente proceso se advierte que a través 

del auto de fecha 27 de octubre de 2022, el Despacho ordenó reconocer personería. 

 

Pues bien, a fecha se evidencia que el proceso ha estado un tiempo considerable en 

inactividad. 

 

Así las cosas, considerando que el Art. 317 del C.G.P., Dispone en el inciso 2º…” Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas permanezca 

inactivo en la secretaria del despacho porque no se solicitó o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios” a cargo de las partes…” 

 

Teniendo en cuenta lo precitado y atendiendo que el demandante no cumplió con la 

carga procesal en el tiempo convenido, procederá el despacho a decretar de oficio el 

desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1. DECLARAR que en el presente asunto opero el Desistimiento Tácito, en 

consecuencia, dese por terminado el proceso, promovido por COOPERATIVA 

COOPEHOGAR, a través de Apoderado Judicial contra DIEGO MAURICIO SANCHEZ 

URREA Y ALEJANDRA MARIA MESA NARANJO. 

 

2. En el evento de existir remanente, por secretaría pase al despacho que así lo 

ordenó, los bienes embargables en este proceso, de no existir decrétese el 

desembargo de los bienes embargados. 

 

3. Prevéngase a la parte demandante, que no podrá iniciar nuevamente demanda si 

no pasado seis (6) meses contados desde la Ejecutoria de ese auto o desde la 

notificación del auto que obedece lo resuelto por el superior. 

 

4. Una vez cancelado el arancel judicial, se ordena el desglose del título ejecutivo 

base de la ejecución y se le ordena al actor se sirva comparecer al juzgado al quinto 

día siguiente a la notificación de la presente providencia a fin de que se sirva exhibir 
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dicho documento en físico para llevar a cabo el desglose y se le entrega al 

ejecutante. 

 

5. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron en el 

presente proceso, en el evento que exista remanente por secretaría colóquese a 

disposición del juzgado que lo decretó.  

 

6. Notificado y ejecutoriado este auto sin que se haya presentado recurso alguno, 

archívese el expediente previa anotación del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZ 

OLGA BEATRIZ PINEDO VERGARA 

 

04 
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